
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00127-00. 
 

En consideración a la solicitud de aplazamiento efectuada por la 
apoderada de la parte interesada, es pertinente programar nuevamente 
la audiencia del artículo 396 del Código General del Proceso, en este 
asunto.  
 

En consecuencia, para tal efecto, se fija el próximo once (11) de mayo 
de dos mil veintidós (2022), a partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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